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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2023-00234-00 

 
                     Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en término y se 

reúne las formalidades de los artículos 82, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso; y que el título ejecutivo se encuentra en custodia de la parte demandante; 

y en cumplimiento de los Art. 4º, 5º y 6º de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 
                     RESUELVE: 
          

                     PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CVE 

INTERNACIONAL GMBH en contra de COOPERATIVA INTEGRAL DE 

IMPRESORES Y PAPELEROS DE OCCIDENTE LTDA SIGLA COIMPRESORES 

DE OCCIDENTE NIT. 890.308.664-3, para que en el término de cinco (5) días, 

posteriores a su notificación, la parte demandada cancele a la demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

   1.1. La suma de DOSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

NUEVE DÓLARES (USD$209.409) moneda extranjera, lo cual, a la tasa 

representativa en pesos colombianos asciende a la suma de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($853.626.471,24), por 

concepto de capital insoluto proveniente del Acuerdo de pago con efectos de 

contrato de transacción No. 01-2022. 

 

1.2. La suma de Diez Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 

(S.M.M.L.V), equivalente a ONCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($11.600.000), por concepto de clausula penal, establecida en el Acuerdo de pago 

con efectos de contrato de transacción No. 01-2022. 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No.162  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: 12 DE OCTUBRE  DE 2023 
 

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 

 

   2. Sobre las costas y agencias en derecho, el Juzgado resolverá en el 

momento procesal oportuno. 

 

   SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada 

advirtiéndole que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los 

cuales transcurrirán paralelamente con los cinco (5) días que tiene para cancelar (Art. 

431 y 443 del CGP). 

 

    TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado conforme 

los Art. 6, 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, en la forma   prevista en 

el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 293 

ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EDGARDO 

ROBERTO LONDOÑO ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía 

1.130.678.939 y T.P. No. 214.480 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe en nombre y representación de la parte demandante, conforme lo términos 

del poder conferido. 

 

QUINTO: AUTORIZAR la dependencia judicial de los Doctores 

HEBER SEGURA SAENZ identificado con Cedula de Ciudadanía N° 1.015.422.379 

y T.P. 338.296 y CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ RIVERA identificado con Cedula 

de Ciudadanía N°1.000.329.977 y T.P 397.346, de conformidad con los Art. 123 del 

CGP, 26 y 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

    SEXTO: OFICIAR a la DIAN en los términos consagrados en el artículo 

630 del Estatuto Tributario. 

 

SÉPTIMO: SEÑALAR a la parte demandante que las notificaciones 

que no deban hacerse de manera personal se publicarán a través del 

estado virtual que encontrarán en el siguiente vínculo:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-del-circuito-de-cali/105 

 

  

  NOTIFÍQUESE  

 

LA JUEZ, 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-del-circuito-de-cali/105
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